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SECRETARIA, Montería, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto 

de obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA, en providencia de fecha ocho (8) de septiembre 2023. 

Provea.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

                         Montería, Quince (15) de  Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  PROCESO VERVAL DE ENEIQUENCIMIENTO SIN 

JUSTA CAUSA 

DEMANDANTE INVERSIONES PROMONTOYA S.A.S. 

DEMANDADOS INVERSIONES EBENEZER M.F. S.A.S. 

RADICADO 230013103003 2021-00002-00 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE 

ROVIDENCIA N° (#) 

 

Visto el informe secretarial, se verificó que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- con ponencia del M.P DR. CARMELO 

DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO. Dispuso lo siguiente:   

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la SALA TERCERA 

DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL que decidió confirmar la sentencia 

adiada 31 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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